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Dra. Olga Valdez M. 

      

Lodo. Patricio Faicán R. Quito, 09 de Abril del 2007. q 
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De mi consideración: | 0 e 

Luego de hacerle llegar un cordial saludo, en forma respetuosa 

manifiesto lo siguiente: 

1.- Adjunto a la presente la Escritura Pública celebrada el 27 de 
diciembre del 2005, ante el Notario Undécimo del cantón Quito, doctor 
Rubén Darío Espinosa, mediante la cual se procede a la Cesión de 
Participaciones de la Compañía PROCONTEX CIA. LTDA., que realiza el 
señor Lenin Stalin Vásquez Córdova; a favor de los otros socios 
señores: Edwin Fabián Bustos Ochoa, Marcelo Eduardo Rhor Romano, 
Libardo Antonio Tabares García y Gustavo Alonso Torres Quintero, 

[ 

2.- Por lo expuesto, solicito a usted se sirva tener presente dicha cesión 

para los fines legales consiguientes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, dejo constancia de mis 
sentimientos de respeto y consideración. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROCONTEX CIA. LATDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, siendo las 17h del día jueves 8 de 
diciembre del año dos mil cinco, en el local de la Compañía, ubicado en 
esta ciudad, en la calle Panamericana Norte kilómetro 5. Y, se reúnen 
los siguientes socios: Señores: Lenín Stalin Vásquez Córdova, Edwin 
Fabián Bustos Ochoa, Marcelo Eduardo Rhor Romano, Libardo Antonio 

Tabares García y, Gustavo Alonso Torres Quintero.- Preside la sesión el 
señor Libardo Tabares Garcia, en su calidad de Presidente de la 
Compañía.- Los socios resuelven designar como secretario Ad-Hoc para 
esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, a la señora 

María Borja Cevallos.- En estas condiciones y teniendo presente que se 
encuentra reunido a través de los socios, todo el capital pagado de la 
Compañía, los socios por unanimidad, resuelven tratar el único punto 
para lo cual fueron convocados a la presente Asamblea Extraordinaria: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desea 
efectuar el socio señor Lenín Stalin Vásquez Córdova, por consiguiente 
proceder a la autorización de cesión de participaciones y, posterior 
otorgamiento de escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil 
de éste cantón. 

Una vez que el señor Presidente de la Compañía, pone en consideración 
el orden del día, comienza la discusión sobre el mismo.- Toma la 
palabra el socio Lenín Stalin Vásquez Córdova, quien luego de algunas 
argumentaciones, manifiesta que es su voluntad irrevocable de 
separarse de la Compañía por motivos estrictamente personales, por lo 
que desea ceder sus participaciones y su calidad de socio.- Los socios 
luego de algunas deliberaciones, aceptan autorizar la cesión de 
participaciones de propiedad del señor Lenín Stalin Vásquez Córdova, 
cesión que se realizará a favor de los señores: Edwin Fabián Bustos 
Ochoa, Marcelo Eduardo Rhor Romano, Libardo Antonio Tabares García 
y, Gustavo Alonso Torres Quintero, quienes hacen efectivo su derecho 
de preferencia ha adquirir las participaciones que va a ceder el señor 
Lenín Stalin Vásquez Córdova.- Se deja constancia que el valor de las 
participaciones del señor Lenin Stalin Vásquez Córdova, serán al valor 
de sus participaciones en el capital social, suscrito y pagado de la 
referida Compañía, que asciende a la suma de USD. $.120.00. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, agradece la 
asistencia de todos los socios y, se concede una hora para que la 
Secretaria Ad-hoc, redacte la correspondiente acta, la misma que una) 
ve ácluida y puesta a consideración de los asistentes, es aprobada 

unanimidad -Y para constancia firman todos los Socios 
n unión de la Secretaria Ad-hoc que certifica.- 

 



  

SR. MARCELO.RHOR ROMANO 
C.L No. 106 YDWb -6 

  

SR. LIBARDO TABARES GARCÍA SR. GUSTAVO TORRES QUINTERO 
CI No. Puosis12A3 >. CINo. 4143115482 

   75, 
CL No. /70G03818 -| 

CERTIFICACIÓN: Dejo constancia que la presente, es una copia auténtica del 
original que reposa en los archivos de los libros de actas de la Compañía 
“PROCONTEX CIA. LTDA”. 

Quito, 8 de diciembre del 2005. 

    
SRA. MARIA BORJA CEVALLOS 

SECRETARIA AD-HOC 
  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑIA PROCONTEX CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
EL SR. LENIN STALÍN VASQUEZ CORDOVA, 

| A FAVOR DE: 
LOS SEÑORES: EDWIN FABIAN BUSTOS OCHOA, MARCELO EDUARDO RHOR 

ROMANO, LIBARDO ANTONIO TABARES GARCIA y GUSTAVO ALONSO 

TORRES QUINTERO. 

CUANTIA : USD $.120,00 

Di Copias 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia martes veintisiete [ 27 ) de 

diciembre del año dos mil cinco, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados en 

la naturaleza y resultados del mismo: El señor Lenin Stalin 

Vásquez Córdova, por sus propios derechos; y, los señores: 

Fabián Bustos Ochoa, Marcelo Eduardo Rhor     - 

ny a - 

ardo, Antonio Tabares García, y Gustavo



            

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

excepto el señor Gustavo Torres Quintero, quien es de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, excepto los señores 

Libardo Antonio Tabares García, Gustavo Alonso Torres 

Quintero, Quienes «son de nacionalidad colombiana, 

domiciliados en esta cuidad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

líteral y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO 

: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

dáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el 

señor Lenin 3talin Vásquez Córdova, por sus propios derechos a 

quien más adelante y para efectos del presente contrato se loz 

podrá denominar simplemente “EL CEDENTE”; y por otra 

parte loz señores: Edwin Fabián Bustos Ochoa, Marcelo 

Eduardo FEhor Romano, libardo Antonio Tabares García, y 

Gustavo Alonso Torres Quintero, por sus propios derechos, a 

quienes en lo sucesivo y para efectos de éste instrumento se loz 

denominara simplemente * LOS CESIONARIOS ”.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto el señor Guetavo Torres Quintero, quien es de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, excepto los señores 

Émdo Antomo Tabares Garcia, Gustavo Alonso Torres 

quienes son de nacionalidad colombiana, 

en esta ciudad de Quito, hábiles para 

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROCONTEX CIA. LIDA.



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

contratar y obligarse. - SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía LAVANDERIA DE CONFECCIONES TEXTILES 

“PROCONTEX CIA. LTDA”, se constituyó el siete de Agosto del 

año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

doctor Gonzalo Román Chacón, misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y dos 

de noviembre del mismo año, bajo el repertorio número cero, 

dos, uno, siete, uno, cero.- B) El señor Lenin Stalin Vásquez 

Córdova, es propietario de doce (12) participaciones sociales de 

diez dólares de valor nominal cada una, y de todos los derechos 

emanados de estas, adquiridas en su estado civil de SOLTERO, 

mediánte la referida constitución de la Compañía, como por la 

cesión de participaciones hecha a su flavor por el señor Vicente 

Eduardo Espín Mejía, por escritura pública celebrada el primero 

de julio del año dos mil tres, ante el Notario Undécimo del 

- cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de éste cantón el veintidós de noviembre 

del mismo año.- Las doce (12) participaciones sociales, a la 

fecha, se encuentran integramente suscritas y pagadas.- C) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia “PROCONTEX CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el 

día ocho de diciembre del año dos mil cinco, resolvió autorizar la 

presente cesión de participaciones sociales y hacer efectivo el 

derecho de preferencia de los socios, a fin de que las 

participaciones del señor Lenín Stalin Vásquez Córdova, sean 

cedidas a favor del resto de socios en forma equitativa, a favor 

       NOTARIO 
0_FPRÑ MER y ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROCONTEX CIA. LTDA,



CESION: Con los antecedentes expuestos, el señor Lenin Stalin 

Vásquez Córdova, por sus propios derechos; y, en virtud de la 

aprobación de la referida Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, cede en venta real y 

efectiva a favor de los señores Edwin Fabián Bustos Ochoa, 

Marcelo Eduardo Rhor Rhomano, Libardo Antonio Tabares 

García, y Gustavo Alonso Torres Quintero, doce (12) 

participaciones sociales de las que es propietario en el capital 

social de la Compañia “PROCONTEX CIA. LTDA.”, así como 

todos los derechos que tiene sobre ellas, sin reservarse ningún 

derecho que pudiera emanar de éstas, de la siguiente manera: -- 

CEDENTE CESIONARIO * DEPARTICIPACIONES 

  

  

  

      

Sr. Lenin Stalin Vásquez (Sr. Edwin Fabián Bustos 

Córdova Ochoa 03 

Lenín Stalin Vásquez Sr. Marcelo Eduardo 
Córdova Rhor Romano 03 

Sr. Lenin Stalin Vásquez Sr. Libardo Antonio 
Cordova Tabares García 03 

Sr. Lenín Stalin Vásquez $r. Gustavo Alonso 03 

Córdova ] Torres Quintero     
Por su parte LOS CESIONARIOS, aceptan la cesión que en su lavor 

se hace y asi lo manifiestan expresamente.- Como resultado de la 

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda distribuido 

  de la siguiente manera: -- -- -- q_-- _-z--MAéqAAAAA A 
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"GOCIOS CAPITAL SUBCGRITO $ DEPARTICAPACIONES 

: PAGADO 

Sr. Eaviin Fablán Bustos 150 e 15 
  

  

  

  

Ochoa 

Sr. Marcelo Eduardo Rñor 150 15 

Romano 

Sr. Libardo Antonio Tabares 150 15 

García 

rn. Gustavo 4AjJonso Torres 150 15 

SQluintero 
      TOTAL £00 60     
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que se halla firmada por el Doctor Miguel Angel Tito Ruilova, 

abogado con matricula profesional número cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que los comparecientes libre y 

voluntariamente por asi convenir a sus mutuos intereses 

ratifican el contenido integro de esta escritura la aceptan en 

todas sus partes, los cesionarios declaran en forma expresa 

que el dinero para el pago del precio pactado por las 

participaciones proviene de fuente lícita y no tiene relación con 

lavado de dinero o de activo; y, leida que les fue intepramente 

esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

5e otorgó ante mi, en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PROCONTEX CIA. LIDA.; otorgada por: El 3R. LENIN 

STALIN VÁSQUEZ CÓRDOYA; a favor de: LOS SEÑORES: EDWIM 

FABIAN BUSTOS OCHOA, MARCELO EDUARDO RHOR ROMANO, 

LIBARDO ANTONIO TABARES GARCÍA y GUSTAVO ALONSO TORRES 
QUINTERO - Guito, a veinticuatro de enero del año dos mil seis.- 

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON  —QUITO.— 

  

NOTARIA 16* RAZON. Con esta fecha y al margen de la 

cli 
MN matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE 

A COMPARiA LAVANDERIA DE CONFECCIONISTAS 

QUITO -ECUADOR TEXTILES PROCONTEX CIA. LTDA. Otorgada por: 

EDWIN FABIAN BUSTOS Y OTROS. Celebrada ante 

mi, con fecha siete de agosto del año dos 

mil. Senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA.- Quito a, 

veinte y seis de enero del año dos mil seis. 

a ARA DÁCILO SIRTA pl Ine. 
o MEALORCUÁN ERACÓN [efiiésino 4 

    

   

       

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IO 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3580 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Noviembre del dos mil, a fs 4068 vta, tomo 131 

correspondiente al Constitución de la compañía “LAVANDERIA — DE 

CONFECCIONISTAS TEXTILES PROCONTEX CIA. LTDA”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintidós de Marzo de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. + 

ng


